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El plazo de presentación de las l'tcencias sera. de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA~2.

4.3 Se consideraráJ;l acogidos al Acuerdo, a efectos de los·
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y pro~

cadentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho país se _efectúe -al amparo
de un título de transporte único. expedido en algún país
miembro de. la C. E. E., o esté lustificado por razones geográfi
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la
necesidad de 'emabarcar o desembarcar mencancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean des
pachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran
mas manipulación que la· necesaria para su conservación. Este,
último requisito deberá ser debidamt;U1te certificado por la
Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del
apartado e) del artículo 5.° del :procolo anexo al Acuerdo Es·
paña-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en. el parrafo anterior,

5." A las solicitudes se acompañará certificado del Ministerio
de Industria; en el caso de Empresas afectadas por el artículo 10
de la L~y de Protección a la Producción Nacional.

6." En cada solicitud deberim figurar únicamente mercancias
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

7.a A las solicitudes se adjuntará catálogo de la mercancia
a importar.

8>~ Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
do representación, actualizada y visada por la Cámara Española
de Comercio en el país de origen, que les acredite como tales.

9, a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la eumplimentación de los enunciados de los impresos do
tud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar~
tados anteriores.

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas para
1", fabricación de vehículos industriales pueden ser presentadas
en cualquier momento por estar permanentemente abierta la
parte del cupo correspondiente a esta. mercanCÍa:

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cúalquíera
da los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de lq Dirección General de Político.
Arancelaria' e lmportc¡ción por la que se anuncia la
segunda convocatoria del contjngente base núme
ro·75, «Otros vehiculos no automóviles y sus partes
y piezas sueltns,.. .

l.a Dir~cción General de Folitica Arancelaria e Importación,
el, cumplImiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-base número 75. en segunda.
convocatoria.

Part.ida arancelaria

Ex. 87.14

con arreglo a las siguientes normas;

La El contingente se abre por un total de 10.512,700 pese~
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL

2. ~ Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para i~'portacionesde mercancías' procedentes de la C. E. E., que
se faCIlItarán en el Registro General de este Ministerio o en el
de sus Delegaciones Regionales.

3,a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado.. de esta ResohJ.ción.

El plazó de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida .de los ejemplares GA-2. '

4.~ Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contmgentes~basede la lista D, los productos originarios y pra.
cedentes de la C. E. R, o aquellos que, siendo origInarlos de
ia C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de .la mercancía por dicho· país se efectúe al amparo
de. un tltulo de transporte único, expedido en algún país
mIembro de. la C. R E., o esté justificado por razones geográ.fi~
cas, ~ntend1endo por tales cuando vengan motivadas por la
neceSIdad de emabarcar o desembarcar mencancias en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean des
pa,chados .a con~umo en la Aduana de tnmsito. y sin que sufran
mas .~allIpulacI6n que la necesaria para ·!:iU. conservación. Este
re9Ul~Jto deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
transIto, de acuerdo con la Dota explicativa al apartado Cl
del articulo 5," del Procolo anexo al Acuerdo España-C. ·E. E.
. No procederá la importación de mercancías ampariidas en
Impr~s.os especiales 'para la C. E. E. cuando no cumplan las
condICIOnes establecIdas en el párrafo anterior.

5,- A las solicitudes se acompañará certificado del Ministerio
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el articulo 10
de la Ley de Protección a la Producción NacionaL

6.- En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
do un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

7," A las solicitudes se adjuntará catálogo de las mercancías
a. importar_

8.a Los representantes deberán adjuntár fotocopia de la carta
d~· representación, actualizada y visada por la Camara Española
.de Comercio en el país de origen, que les acredite como tales.

9." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezás para
la fabricación de vehículos industriales pueden ser presentadas
en cualquier momento por estar permanentemente abierta la
parte del cupo correspondiente a esta mercancía.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
1::1 estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1972.--El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e lm.portaciun por la que se anuncia, la
segunda convocatoria del contín.qente base núme
ro 77,. «Fonógrafos. dl:ctófonos y demas aparatos de
registro y reproducción del sonido".

La DirecCión General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso ad-quirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.•
h<-'l resuelto abrir el contingente-base número 77, en &€gunda
convocat.oria,

Partidas atancelal'ias:

92.11 C
92.11 D
92.11 E

con arreglo a las siguientes non:nas:'

1." El contingente se abre por un total de 47.297.280 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habílítados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.. que
se facílitarán en el Registro General de este Ministerio o en el
de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publicación
en el' «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA~2.

4.-- Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingenoos.."ase de la lista D, los productos originarios y pro~

cedentes de la C.' E, E., o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de ta mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo
de un título de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C, E. E., o esté Justificado por razones geográfi
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la
necesidad de emabarcar o desembarcar mencancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean des~

pachadas a consumo en la Aduana de. tránsito y sin que sufra
más manipulación que la necesaria para su conservadón. Este
último requisito deberá ~r debidamente justiflcado por la
Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al
apartado Cl del artículo 5.° del Procolo anexo al Acuerdo Es~

pafia·C. E. E.
No procederá la importación de mercancías amparadas en

impresos especiales para la C. E. '-E. cuando ITa cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberim figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

. 6. a En la especificación se deberá hacer constar claramente la
marca, modelo y caracteristicas técnicas que permit¡m deter
minar el tipo. de aparato. Entre tales características se hará
constar en los fonógrafos si tiene dispositivo automáaico para
ca.mbio de discos; si utilizan cápsulas de rededancias variables
o fonocaptores de cristal piezoeléctrico; si tIenen dispositivo
para la regulación de la velocidad y la comprobación de la
-exactitud de la misma con procedimientos estroboscópicosj peso
del plato donde se apoya el disco y, en caso de estar asodados a
amplificadores, indicación sobre si son de alta fidelidad.

En cuanto a aparatos de reproducción del sonido por cinta
magnética, se hará constar: Número de cabezas y de motores,
número de pistas de la cinta y gama de frecuencias reprodu~

cidas.
7,a A la solicitud se acompañará catálogo de cada U'BQ. de los

modelos cuya importación se solicita.
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8," Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
d~ representa.eión del fabricante, actualiZada y visada por la
Cámara' Española de Comeycio en el país de origen, que les
acredite como tales.

9." Será motivo de denegaci6n la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación dEi los enunciados de los impreso5 de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

•
La correspondiente SecCÍón de Importación reclamará, cuando

lo estime necesario. los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de juhio' de 1972:-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Qirecctón General de Política
Arancelaria e Importación por la que se an.uncia la
segunda convocatoria de~ contingente base núme
ro 79, ..Armas.. ,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplímiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espana y la Comu
nidad Económica Europea, ha resuelto abrir el contingenl.e
base número 79 en segunda convocatoria:

Partidas arancelarias:

93.01
93.02
93.03
93.04
93.05
93.06

con arreglo a las siguientes normas:·

La El contingente s.e abre por un total de veintitrés millo
nes doscientas cincuenta y ocho mil setecientas noventa pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL

2.'" Las peticionés se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de- me:('Capcías procedentes de la Comu
nidad Económica Europea, que se facilitarán en el Registro
General de este _Ministerio oen los de sus Delegaciones Re
gionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días contados a partir de la publi
cación en el ..BolStín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de' las licencias será de veinte días
a partir de la fecha 98 salida de los ejemplares GA-2.

4.& Se considerarán· acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes-base de la llsta D. los productos originarios y
procedentes de la C. E.. E. o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E. 'procedan de un tercer·país, siempre y .cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único expedido en algún
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones
geográficas, entendiendo por tales cuando Vengan motivados
por la necesidad de embarcar o desem~car mercancías en
los puertos portugueses de. Lisboa .. y opOrto, sin que sean
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
que sufran más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este último requisito deberá ser debidamente certi
ficado por 1& Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota
explicativa al apartado e del articulo quinto del protocolo
anexo al Acuerdo dé España·C.E. E.

No procederá la importación d.e mercancias amparadas en
impresos especiales para la C~ E. E. o cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.& A las solicitudes se acompafittrá certificado. del Minis
terio de__Industria. en el caso de Empresas afectadas por el
artículo 10 de la Ley ste Protección a la Producción NacionaL

6.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan~

CÍas de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.
7.8. El cupo se; abre únicamente_ para o los armeros debida

mente autorizados por. el Aotinisterio de .la Gobernación, cuya
fotocopia de autorización deberá unirse a la solicitud.

8." En la especificaci6n se harán constar .claramente todas
las características de: la mercancía que permitan la perfecta
identificación de la misma, tales como marca, modelo, calibre,
etcétera.

9." Será~motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documento& exigidos en
los apartados anteriores.

La cor~espondiente Sección de lmportaci,ón reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid. so de junio de 1972.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
seuunda convocatoria del contingente base nüme~

ro 80, "Municiones».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial- entre España ,y la Comu
nidad Econón:üca Europea, ha resuelto abrir el contingente·
base número 80 en segunda convocatoria:

ParUda arancelaria:

93.07

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El contingente se abre por un total de doce millones
setenta y cuatro mil cincuenta pesetas. correspondiente al
50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mer,cancías procedentes de la Comu
nidad Económica Europea, que se facilitarán en el Registro
General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Re·
gionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~
tro del plazo de treinta días contados a partir de la publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.& Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D. los productos originarios de
la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de ·la C. E. E. pro
cedan ce un tercer país,- siempre y cuando el paso de la mer·
cancia por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título
de transporte p,nico expedido en algún país miembro de
la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas. enten·
diendo por tal cuando vengan motivados por la necesidad. de
embarcar o desembaI'(;ar mercancías en los puertos portu~

gueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con~

sumo en la Aduana de tránsito y sin qUé sufran más mani~

pulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e

,del artículo quinto del protocolo anexo al, Acuerdo ,de España
Comunidad Económica Europea.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." A las solicitudes se acompañará certificado del Mjnis~

terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7." El contingente se abre únicamente para los aTm€lros
debidamente autorizados por él <Ministerio de la Gobernación,
cuya fotocopia de autorización deberá- unirse a la solicitud.

8." En la especificación se harán constar claramente todas
las características de la mercancía que permitan la perfecta
identificación de la misma.

9.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla~

ridad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general. Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección Gene rol de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
segunda convocatoria del contingente base núme
ro 81, ..Manufacturas de cepiUería. pinceles, esco·
bas, plumeros barIas y cedazos...

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la Cornu·
nidad Económica Europea, ha reSl,leltQ abrir el contingente
base número 81 en primera convocatoria:

·Partidas arancelarias:

Ex 96.01
Ex 96.02
Ex 96.03
Ex 96.04
Ex 96.05
Ex 96.06

con arreglo a las siguientes normas:'

1.& El conting..,nte se abre por lJ,n total de un millón sete·
cientas cincuenta y dos mil seiscientas treinta pesetas. corres·
pondiente al 50 por 100 del total ttnual.


